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Atentamente, 

~ 

DIPUTADO bl€>· 
PRESID NTE 

e.e. Archivo 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



,, 
' 

Dictamen 23-2017 

DICTAMEN No. 23-2017 

INICIATIVA 5280, DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 
9-2009 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY CONTRA 

LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS. 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de agosto de 2017, el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció y remitió a la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley identificada con 
el registro Número 5280 de Dirección Legislativa, presentada por las Diputadas 
Marleni Lineth Matías Santiago, Mayra Alejandra Carrillo de León y Eva Nicolle 
Monte Back, que dispone aprobar Reformas al Decreto Número 9-2009 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas, para que se pronuncie sobre su importancia y 
conveniencia. 

CONTENIDO Y FINALIDAD DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa de Ley Número 5280 que dispone aprobar Reformas al Decreto 
Número 9-2009 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, se compone de 3 
considerandos y 7 artículos, incluido el de la vigencia. 

De acuerdo a lo expuesto por las Diputadas ponentes de la Iniciativa de Ley, toda 
persona, como parte de su dignidad humana, tiene el derecho de ejercer 
libremente el desarrollo de su personalidad, sin intervenciones traumáticas en su 
esfera íntima por parte de terceros, ya que ello puede afectar su desarrollo 
psíquico. Es por ello que el Estado de Guatemala tiene la obligación de proteger y 
garantizar el ejercicio pleno de la dignidad, la libertad, la seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de todas las personas. 
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Las acciones que se desarrollan como prácticas de acoso sexual, chantaje sexual 
y seducción a niñas, niños y adolescentes, tienen un impacto negativo en la 
sociedad guatemalteca. Estos son identificados como nuevos fenómenos 
criminales que han aumentado y se han visibilizado por las dinámicas sociales y 
avances tecnológicos, evidenciando prácticas denigrantes y humillantes de 
quienes lo enfrentan, colocando a poblaciones específicas en condiciones de 
vulnerabilidad, principalmente niñas, niños, adolescentes y mujeres. Muchas de 
estas prácticas históricamente han sido toleradas y tomado como correctos, actos 
que no lo son. 

Una de las obligaciones principales del estado guatemalteco a través de su 
legislación, debe ser proteger los Derechos Humanos de toda persona, por Jo que 
se deben emitir las disposiciones jurídicas que prevengan, sancionen y erradiquen 
las problemáticas que vulneren los derechos de sus habitantes. De igual forma, 
debe actualizar y adecuar el marco jurídico nacional, contribuyendo con ello al 
pleno y armonioso desarrollo de las personas. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
La Comisión al hacer el estudio respectivo de Ja presente Iniciativa de Ley, hace 
las siguientes consideraciones. 

Cabe resaltar, que durante el proceso previo a dictaminar, se constituyo una 
Mesa Técnica donde fueron escuchadas instituciones estatales y organizaciones 
sociales, con el objeto de profundizar en relación a Jos aportes enviados a la 
Comisión, mismos que fueron de gran utilidad y tomados en cuenta para la 
emisión del presente dictamen. 

En la Mesa Técnica participaron representantes de las instituciones y 
organizaciones siguientes: 

• Secretaria contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
-SVET- de Ja Vicepresidencia de Ja República. 

• Defensorías de la Mujer y Trata de Personas de Ja Procuraduría de los 
Derechos Humanos -PDH-. 

• Fundación Sobrevivientes. 
• El Refugio de Ja Niñez. 
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• Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva -OSAR-. 
• Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres -ONU Mujeres-. 

Como resultado del trabajo de la Mesa Técnica, se presentaron propuestas de 
modificación que consideran la necesidad de legislar en contra del acoso sexual, 
chantaje sexual y seducción a niñas, niños y adolescentes, desde la realidad 
guatemalteca. 

Para el efecto se incluye un cuadro comparativo de la Iniciativa presentada, la 
modificación que incluye el dictamen y consideraciones que motivan el cambio 
aceptado. 

INICIATIVA j MODIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN 
CONSIDERANDO: 

Que la Constitución 
Politica de la República 
de Guatemala, establece 
que es deber del Estado 
garantizarle a los 
habitantes de la 
República la vida, la 
libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de la 
persona. 

NO SE MODIFICA 

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: 
Que el Estado de Que la violencia sexual 
Guatemala debe tiene diferentes 
reconocer al acoso manifestaciones, las 
sexual como una forma cuales atentan contra la 
de violencia y violación libertad, indemnidad, 
de los derechos integridad y dignidad de 
humanos, atentando las personas, sin distinción 
contra la dignidad de su edad, género, etnia 
inherente a la persona, o condición 
especialmente de la socioeconómica. Estas 

La modificación hace 
referencia a que el acoso 
sexual, chantaje sexual y 
seducción a niñas, niños 
y adolescentes son 
manifestaciones de la 
violencia 
identificadas 
nuevos 
criminales 
aumentado 

sexual, 
como 

fenómenos 
que van 

y que 
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niñez, adolescencia, 
juventud y mujeres; y de 
igual forma, reconocer 
legalmente que el 
Sexting y Grooming son 
conductas cada vez más 
frecuentes que afectan a 
la niñez, adolescencia y 
juventud. 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario emitir 
disposiciones jurídicas 
que prevengan, 
sancionen y erradiquen 
comportamientos 
violentos en todos los 
ámbitos, asl como 
actualizar y adecuar el 
marco jurídico nacional, 
contribuyendo con ello al 
pleno y armonioso 
desarrollo de las 
personas. 

Dictamen 23-2017 

prácticas se hacen visibles últimamente se han 
en cualquier espacio y visibilizado de mayor 
actualmente también a manera por las 
través de nuevos dinámicas sociales y 
mecanismos de avances tecnológicos, 
comunicación, debido a los colocando a poblaciones 
constantes cambios en las específicas en 
dinámicas sociales, condiciones de 
colocando a poblaciones vulnerabilidad. 
específicas en condiciones 
de vulnerabilidad. 

CONSIDERANDO: 
Que es obligación del 
Estado de Guatemala 
proteger los Derechos 
Humanos de toda persona, 
por lo que es necesario 
emitir disposiciones 
jurídicas que prevengan, 
sancionen y erradiquen 
comportamientos violentos 
en todos los ámbitos, así 
como actualizar y adecuar 
el marco jurídico nacional, 
contribuyendo con ello al 
pleno y armonioso 

Se hace énfasis en la 
obligación del Estado 
guatemalteco de generar 
legislación que proteja 
los Derechos Humanos 
de las personas, así 
como en la necesidad de 
actualizar y adecuar el 
marco jurídico nacional. 

desarrollo de las oersonas. 
'-~---~~--~~~~i-=-==~c.o=--=:..=.=...c-=:=-'-=ccc..+-~~~--~~~~~-

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY 
CONTRA LA 
VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y 
TRATA DE 
PERSONAS, DECRETO 

DECRET A: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL CÓDIGO 
PENAL, DECRETO 
NÚMERO 17-73 DEL 
CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. 

Los tipos penales que se 
pretenden crear, como 
reformar algunos ya 
creados, forman parte 
del Código Penal, por lo 
que se considera que lo 
correcto será realizar las 
reformas directamente al 
Código Penal y no a La 
Lev contra la Violencia 
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NUMERO 9-2009 
CONGRESO DE 
REPÚBLICA 
GUATEMALA. 

DEL 
LA 
DE 

Artículo 1. Se adiciona 
el artículo 29 BIS a la 
Ley contra la Violencia 
Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, 
Decreto Número 9-2009 
del Congreso de la 

Artículo 1. Se adiciona el 
artículo 190 BIS al Código 
Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala, 
el cual queda así: 

República de "Artículo 190 BIS. Acoso 
Guatemala, el cual sexual: Comete el delito 
queda así: de acoso sexual quien 

"Artículo 29 BIS. Se 
adiciona el artículo 173 
TER al Código Penal, 
Decreto Número 17-73 
del Congreso de la 
República de 
Guatemala, el cual 
queda así: 

"Artículo 173 TER. 
Acoso sexual: Quien 
mediante cualquier 
acción verbal como 
palabras, insinuaciones 
y comentarios o no 
verbal como gestos, 
sonidos, persecución, 
con fines eróticos o 
sexuales, en cualquier 
ámbito y sin que medie 
consentimiento, 
orovoaue intimidación, 

hacia otra persona, sin su 
consentimiento y con fines 
sexuales o eróticos, 
provoque malestar, 
hostigamiento, intimidación 
o humillación, por medio 
de: 

a) Comentarios, sonidos, 
gestos, insinuaciones o 
acecho en cualquier lugar. 

b) Comunicaciones, textos, 
sonidos o imágenes a 
través de medios 
informáticos, tecnológicos 
o cibernéticos. 

El responsable de este 
delito será sancionado 
con una multa equivalente 
a cinco salarios mínimos, y 
deberá asistir durante seis 

. ,, ,;,(;, 1'Jr-
'.,r' ',,,1• • "j 
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Sexual, Explotación 
Trata de Personas. 

y 

La modificación divide el 
tipo penal según el 
medio que se utiliza, 
haciendo énfasis, en la 
utilización de medios 
informáticos, basados en 
que no existe 
consentimiento, se 
realizan con fines 
sexuales o eróticos y 
provoca malestar, 
hostigamiento, 
intimidación o 
humillación. 

Se considera que las 
penas de prisión no son 
suficientes para 
desalentar los actos que 
se denominan como 
acoso sexual, por lo que 
se establece la pena de 
multa y asistencia a 
sesiones sobre la 
erradicación del acoso, 
como mecanismo de 
sensibilización a este 
flagelo. 
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- -- ---
humillación y hostilidad meses a sesiones sobre 
hacia otra persona en el sensibilización, prevención 
espacio en el que se y erradicación del acoso 
encuentre. sexual, las cuales serán 

coordinadas por la 
Será sancionado con Secretaría Contra la 
una multa equivalente a Violencia Sexual, 
tres salarios mínimos y Explotación y Trata de 
deberá asistir durante Personas. 
seis meses a sesiones 
sobre sensibilización, Si la víctima fuere . -mna, 
prevención y niño, adolescente menor 
erradicación del acoso de quince años o persona 
sexual, las cuales serán con discapacidad, la pena 
coordinadas por la será de 2 a 5 años de 
Secretaría contra la prisión. 
Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de La pena se impondrá sin 
Personas. La sanción perjuicio de las penas que 
será de uno a dos años puedan corresponder por 
de prisión, si la víctima la comisión de otros 
es menor de edad." delitos." 
AFtíGule 2. Se refemia 
el Allmeral 7º. Elel 
aFtísllle ag Ele la Ley 
69A!Fa la Vie!eiwia 
ael(Ual, E*¡:¡le!aGiéA y 
+rata Ele PerseAas, 
gesrete ~h:imern 9 ~ggg 
Elel GeA§Fese Ele la SE ELIMINA 
Re¡:¡úblisa Ele 
GHatemala, el SHa! 
qHeEla así: 

"7º. GllaAEle el alJ!SF 
flleFe fllAGieAaFie e 

- ' .... . 
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profesional en el 
ejeroiGio de SHS 

fimGienes, 
J\dioionalmente deberá 
ser swspendide 
iflmediatamente de 
ooalqwier aotividad 
relaoionada son la 
orianza, owidado y 
proteooión de menores 
de edad." 
Artículo 3. Se adiciona 
el articulo 34 BIS a la 
Ley contra la Violencia 
Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, 
Decreto Número 9-2009 
del Congreso de la 
República de 
Guatemala, el cual 
queda así: 

"Artículo 34 BIS. Se 
adiciona el artículo 190 
BIS al Código Penal, 
Decreto Número 17-73 
del Congreso de la 
República de 
Guatemala, el cual 
queda así: 

"Artículo 190 BIS. 
Sexting: Quien sin estar 
autorizado difunda, 
revele o ceda a terceros, 
imágenes, videos o 
cualquier grabación 

Artículo 3. Se reforma el 
último párrafo del artículo 
190 del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República 
de Guatemala, el cual 
queda así: 

"Se impondrá prisión de 2 
a 4 años, a quien difunda, 
revele o ceda, a cualquier 
título, a terceros, los datos 
o hechos descubiertos o 
las imágenes captadas a 
que se refiere este 
artículo, obtenidas con o 
sin el consentimiento de la 
victima." 

' ,. -· (" .. 7· 
··.·~· ' ·¡ • ; ·~ :¡ 1 ! \} l 
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La modificación se aplica 
al último párrafo del 
articulo 190 del Código 
Penal y únicamente se 
adiciona " ... con o sin el 
consentimiento de la 
víctima." 
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~~~~~~~~~~~~.~~.~~~~~--~~~~~~~~----~ 

audiovisual con 
contenido sexual de otra 
persona, de la cual 
hubiese obtenido su 
anuencia, provocando 
menoscabo a la 
intimidad personal de la 
misma. 

Será sancionado con 
cuatro a seis años de 
prisión y dicha pena 
aumentará en dos 
terceras partes si el 
autor fuere el cónyuge o 
la persona que esté o 
haya estado unida por 
análoga relación de 
afectividad, aún sin 
convivencia o cuando la 
víctima sea menor de 
edad. 

La pena se impondrá sin 
perjuicio de las penas 
que puedan 
corresponder por la 
comisión de otros 
delitos." 
Artículo 4. Se adiciona Artículo 4. Se adiciona el 
el artículo 34 TER a la artículo 193 QUÁTER al 
Ley contra la Violencia Código Penal, Decreto 
Sexual, Explotación y Número 17-73 del 
Trata de Personas, Congreso de la República 
Decreto Número 9-2009 de Guatemala, el cual 
del Congreso de la queda así: 
República de 

El delito se ha 
modificado, con la 
finalidad de proteger 
especialmente a la niñez 
y adolescencia ante los 
nuevos peligros que 
surgen principalmente a 
raíz del fácil acceso a las 
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Guatemala, 
queda así: 

el cual "Artículo 193 QUATER. diferentes redes sociales. 
Seducción a niñas, niños 
o adolescentes. Quien 

"Artículo 34 TER. Se mediante cualquier medio, 
adiciona el artículo 190 proponga a una niña, niño 
TER al Código Penal, o adolescente menor de 
Decreto Número 17-73 
del Congreso de la 
República de 
Guatemala, el cual 
queda así: 
"Artículo 190 TER. 
Grooming: Quien 

quince años, un encuentro 
sexual o erótico, le solicite 
imágenes o videos de su 
cuerpo, o cualquier 
grabación, con contenido 
sexual o erótico comete el 
delito de seducción de 

siendo mayor de edad, niñas, niños o 
se haga pasar o adolescentes. 
suplante a otro menor de 
edad, seduciendo a otro 
menor de edad con la 
finalidad de obtener 
imágenes, videos o 

El responsable de este 
delito será sancionado con 
prisión de 3 a 5 años. 

cualquier grabación Si el responsable de este 
audiovisual con delito además se hiciera 
contenido sexual. pasar por niña, niño o 

Será sancionado con 
cuatro a seis años de 
prisión. La pena se 
impondrá sin perjuicio de 
las penas que puedan 
corresponder por la 
comisión de otros 
delitos." 

adolescente para obtener 
los fines antes descritos, 
será sancionado con 
prisión de 4 a 8 años y con 
una multa equivalente 
entre ocho a doce salarios 
mínimos". 
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ARTÍCULO NUEVO NO 
EXISTÍA EN LA 
PROPUESTA 
ORIGINAL. 

Artículo 5. Se adiciona el 
artículo 190 TER al Código 
Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala, 
el cual queda así: 

Dictamen 23-2017 

La propuesta de 
modificación se orienta a 
que en la actualidad 
existen casos en los que 
se busca la obtención de 
imágenes o videos con 

"Artículo 190 TER. contenido sexual, dinero 
Chantaje Sexual. Quien o algún beneficio sexual 
amenace o coaccione a a través de la amenaza o 
otra persona de quien coacción. 
posee imágenes o videos 
con contenido sexual o 
erótico, con difundirlas por 
cualquier medio, con el fin 
de obtener de ella más 
imágenes o videos con 
contenido sexual, dinero o 
algún beneficio sexual 
comete el delito de 
chantaje sexual. 

El responsable de este 
delito será sancionado con 
prisión de 2 a 4 años. Si la 
víctima es niño, niño o 
adolescente, persona con 
discapacidad, pariente 
dentro de los grados de 
ley, cónyuge, existe o haya 
existido una relación de 
noviazgo o de convivencia, 
la pena será de 3 a 5 años 
de prisión." 
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AFtíeule 5. Ya que se encuentra 
GeeFElinación contemplado en las 
inteFSecteFial. Parn el funciones de la 
CUR'IFJlimieR!e Ele las Secretaría contra la 
sesíeRes sabre Violencia Sexual, 
seRsibilii~aciéR, Explotación y Trata de 
¡3Fe>JeRGÍéR y Personas -SVET-. 
eFFaElioaciéR del asese 
seinrnl, la SecFelaFía 
CSR!Fa la VieleRcia 
Sexual, E:x13le!aciéR y 
Tmta Ele PmseRas 13eEIFá 
ceeFEliRaF las R'IÍSR'las SE ELIMINA 
CSR aseoiacieRes u 
Sf§aAimcieRes 
es13ecialimdas eR la 
!eR'!átioa, CSR 13FeseRcia 
en-les Ele13a1fameR!es y 
ffil!Rici13ies ee la 
Re13liblica Ele 
Gua!effiala, iR!e§FaR!es 
Ele les GeR'!i!és 
Ge13aF!aR'!eR!ales e 
GeR'!isieRes C99FGiRa8as 
·aF Elicl'la SecFe!aFia. 
AFtícule G. Al reformarse el artículo 
P Fes u ¡rn este. La 1, este no tiene razón de 
8ecFe!aFía CSA!Fa la ser y por lo tanto debe 
VieleRcia Sexllal, eliminarse. 
É*¡31e!aoiéR y +Fata Ele 
PeFseRas ElebeFá GFeaF SE ELIMINA 
l!Ra 13aF!ida 
13Fesu13ues!aFia 
es13eoíflca 13arn la 
cmaoién y 
fllRcieRamieR!e Ele l!Ra 

11 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



Dictamen 23-2017 

-· . 

unidad es13eeializaGa, 
eReaf§aEla-ée eeeFdinaF 
y eeFtifieaF al----ju~ 

eeFA13etente, el infeFFAe 
evelutive de las sesienes 
de sensibilizaGiéf!.; 
13Feveneién y 
eFFadisasién del-aGeSe 
sexual, durante les !Fes 
FA eses si§uienles a la 
vi§eneia de la 13rnsente 
bey. 

Para tal efeete, la 
SeeFelaFía debeFá eFAitiF 
el Fe§ laFAeflte 
res 
ARTICULO NUEVO NO Artículo 6. Interpretación Es importante recalcar 
EXISTÍA EN LA y aplicación. A las que aunque la 
PROPUESTA reformas contempladas en modificación se realizará 
ORIGINAL. el presente Decreto, les directamente al Código 

son aplicables las Penal, el espíritu de las 
disposiciones contenidas reformas está inspirado 
en la Ley contra la en la Ley contra la 
Violencia Sexual, Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Explotación y Trata de 
Personas, Decreto Personas, para mantener 
Número 9-2009 del su armonia para 
Congreso de la República prevenir, sancionar y 
de Guatemala. erradicar la violencia 

sexual. 
Artículo 7. Vigencia. El 
presente Decreto entrará 
en vigencia ocho días NO SE MODIFICA 
después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

12 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



WO»U4itm t1e ~y 
PJ>~W~ 
~~d,,la~ 

8Jaaknala, ?f. rd. 

DICTAMEN 

¡ ¡' ,;-,(I 2 3 
r · '.' · • 1 ' 

Dictamen 23-2017 

Con base en las consideraciones constitucionales y de derechos humanos, 
vertidas anteriormente, esta Comisión emite D!CTAMEN FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES a la Iniciativa de Ley con registro Número 5280 que dispone 
aprobar REFORMAS AL CÓDIGO PENAL, DECRETO NÚMERO 17-73 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, por ser un proyecto 
conveniente y viable, para que el honorable Pleno decida sobre el mismo. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISION DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fidel Reyes Lee 
VICEPRESIDENTE 

Cor 

-L-eo_n_a_r-do_C_a_m_e_y_C_u_r-up---~ 
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Juan Manuel Díaz-Durán Méndez 
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Porras Castillo 

Erwin Enrique Álvarez Domínguez 
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DECRETO NÚMERO -----

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que es 
deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, 
la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. 

CONSIDERANDO: 

Que la violencia sexual tiene diferentes manifestaciones, las cuales atentan contra 
la libertad, indemnidad, integridad y dignidad de las personas, sin distinción de su 
edad, género, etnia o condición socioeconómica. Estas prácticas se hacen visibles 
en cualquier espacio y actualmente también a través de nuevos mecanismos de 
comunicación, debido a los constantes cambios en las dinámicas sociales, 
colocando a poblaciones específicas en condiciones de vulnerabilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que es obligación del Estado de Guatemala, proteger los Derechos Humanos de 
toda persona, por lo que es necesario emitir disposiciones jurídicas que 
prevengan, sancionen y erradiquen comportamientos violentos en todos los 
ámbitos, así como actualizar y adecuar el marco jurídico nacional, contribuyendo 
con ello al pleno y armonioso desarrollo de las personas. 

POR TANTO: 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 
Las siguientes: 

REFORMAS AL CÓDIGO PENAL, DECRETO NÚMERO 17-73 DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
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Artículo 1. Se adiciona el artículo 190 BIS al Código Penal, Decreto Número 17-
73 del Congreso de la República de Guatemala, el cual queda así: 

"Artículo 190 BIS. Acoso sexual: Comete el delito de acoso sexual quien hacia 
otra persona, sin su consentimiento y con fines sexuales o eróticos, provoque 
malestar, hostigamiento, intimidación o humillación, por medio de: 

a) Comentarios, sonidos, gestos, insinuaciones o acecho en cualquier lugar. 

b) Comunicaciones, textos, sonidos o imágenes a través de medios informáticos, 
tecnológicos o cibernéticos. 

El responsable de este delito será sancionado con una multa equivalente a cinco 
salarios mínimos, y deberá asistir durante seis meses a sesiones sobre 
sensibilización, prevención y erradicación del acoso sexual, las cuales serán 
coordinadas por la Secretaría Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas. 

Si la víctima fuere niña, niño, adolescente menor de quince años o persona con 
discapacidad, la pena será de 2 a 5 años de prisión. 

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por la 
comisión de otros delitos." 

Artículo 2. Se reforma el último párrafo del artículo 190 del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, el cual queda así: 

Se impondrá prisión de 2 a 4 años, a quien difunda, revele o ceda, a cualquier 
título, a terceros, los datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas a que 
se refiere este artículo, obtenidas con o sin el consentimiento de la víctima. 

Artículo 3. Se adiciona el artículo 193 QUÁTER al Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República de Guatemala, el cual queda así: 

"Artículo 193 QUÁTER. Seducción a niñas, niños o adolescentes. Quien 
mediante cualquier medio, proponga a una niña, niño o adolescente menor de 
quince años, un encuentro sexual o erótico, le solicite imágenes o videos de su 
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cuerpo, o cualquier grabación, con contenido sexual o erótico comete el delito de 
seducción de niñas, niños o adolescentes. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de 3 a 5 años. 

Si el responsable de este delito además se hiciera pasar por niña, rnno o 
adolescente para obtener los fines antes descritos, será sancionado con prisión de 
4 a 8 años y con una multa equivalente entre ocho a doce salarios mínimos". 

Artículo 4. Se adiciona el artículo 190 TER al Código Penal, Decreto Número 17-
73 del Congreso de la República de Guatemala, el cual queda así: 

"Artículo 190 TER. Chantaje Sexual. Quien amenace o coaccione a otra persona 
de quien posee imágenes o videos con contenido sexual o erótico, con difundirlas 
por cualquier medio, con el fin de obtener de ella más imágenes o videos con 
contenido sexual, dinero o algún beneficio sexual comete el delito de chantaje 
sexual. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de 2 a 4 años. Si la J 
víctima es niño, niño o adolescente, persona con discapacidad, pariente dentro de \ "1 

los grados de ley, cónyuge, existe o haya existido una relación de noviazgo o de 
convivencia, la pena será de 3 a 5 años de prisión." 

Artículo 5. Interpretación y aplicación. A las reformas contempladas en el 
presente Decreto, les son aplicables las disposiciones contenidas en la Ley contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 del 
Congreso de la República de Guatemala. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después 
de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DE DEL AÑO DOS MIL 
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